
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0239, Sucesión de JORGE EDUARDO BOHORQUEZ CALDAS. 

 
 
Vista la petición que corresponde al documento digital No. 34 del expediente de la 
referencia y teniendo en cuenta que la misma se encuentra signada por todas las 
personas interesadas reconocidas en el liquidatorio y atendiendo a que tal solicitud se 
adecua a lo establecido en el inciso primero del artículo 503 del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 

1. Hágase entrega a la Doctora MONICA BOHORQUEZ GARCIA, del título judicial 
No. por un valor de $275.080.171,00, para cancelar las deudas relacionadas en 
el documento digital No. 34 de la actuación, deudas que forman parte del 
inventario aprobado para la sucesión. 
 

2. Así mismo, se requiere a la abogada en mención que con los recursos 
económicos restantes proceda, en lo que fuere posible, a cancelar las posibles 
deudas del causante con la DIAN. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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